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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8656 ORDEN de 18 de abril de 1975 por la que se regula 
la concesión de subvenciones a los Centros no es
tatales de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de junio de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de julio) reguló la concesión de 
subvenciones a los Centros no estatales de Formación Profe
sional para gastos de sostenimiento correspondientes al curso 
1973/74, con cargo a los créditos del Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional (antes Junta Coordinadora de 
Formación Profesional). La experiencia obtenida de la vigencia 
de esta disposición legal aconseja conservar fundamentalmente 
la regulación en ella establecida, sin más precisiones que las 
siguientes:

Primera.—Elevar el módulo máximo por alumno a la cuan
tía de 7.500 pesetas, para el curso 1974/75, en atención no sólo 
a la evidente elevación experimentada por los precios do todo 
tipo en el último año, sino también a que con tal módulo se 
calcularon los créditos correspondientes del presupuesto de 
gastos del citado Patronato para 1975, que ha sido aprobado 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de enero del año 
en curso.

Segunda.—Para cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo undécimo, apartado d) del Decretó 2689/1974, de 13 de. sep
tiembre, referir al Consejo de Administración del Patronato 
la facultad de estructurar y aprobar los haremos en que se 
modulen cuantitativamente los criterios de asignación de sub
venciones contenidos en el punto 5.° de la mencionada Orden 
ministerial, dentro siempre del módulo máximo que para 
cada curso se fije.

Tercera.—Ordenar, por último, la presente regulación en for
ma definitiva de tal modo que no sea necesario reconsiderarla 
cada año, en tanto no lo aconsejen así nuevas circunstancias.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda,
Este Ministerio ha dispuesto;

1. ® Por el Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional, y con cargo a los créditos correspondientes consigna
dos para cada año en su presupuesto de gastos, podrán concen 
derse subvenciones para el sostenimiento de Centros no esta
tales de Formación Profesional u otros que posean secciones 
dedicadas a estas enseñanzas, con los requisitos, condiciones y 
procedimiento establecidos en la presente Orden, siempre que 
no perciban o puedan percibir fondos para dicho fin proce
dentes de la cuota de Formación Profesional o dei Presupuestos 
Generales del Estado.

2. ® Podrán solicitar la concesión de subvenciones las Institu
ciones públicas o privadas y las personas físicas o jurídicas que 
sean titulares de Centros docentes de Formación Profesional 
u otros con secciones de. Formación Profesional y que no per
sigan con su actuación docente la obtención de beneficios eco
nómicos y hayan sido debidamente reconocidos o autorizados 
por el Departamento.

3.0 Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición adi
cional cuarta de la Ley General de Educación, las subvencio
nes serán aplicables a enseñanzas de Formación Profesional de 
primero y segundo grados, enseñanzas complementarias de 
acceso de uno a otro grado, em su caso, y enseñanzas espe
cializadas de carácter profesional, todo ello de acuerdo con el 
Decreto 995/1974, de 14 de marzo. También serán subvenciona- 
bles dichas enseñanzas cuando se impartan con carácter expe- 
rimental mediante la previa autorización del Departamento, y las 
enseñanzas de Formación Profesional correspondientes a pla
nes de estudio a extinguir.

4. ® La cuantía de la subvención que se conceda no podrá 
en ningún caso superar la que resulte de aplicar para cada 
curso el módulo por alumno que haya servido de base para 
calcular el crédito incluido en el presupuesto de gastos del 
Organismo. Para el curso 1974/75, dicho módulo será de siete 
mil quinientas pesetas.

5. ® Los criterios que se tendrán en cuenta para el otorga
miento de la subvención y de su cuantía serán los siguientes:

Gratuidad y coste de las enseñanzas de Formación Profe
sional.

Número de alumnos de Formación Profesional matriculados y 
que hayan concluido estudios de curso en el año anterior. En 
ningún caso serán subvencionados los Centros cuya matrícula 
no alcance el mínimo de 40 alumnos.

Capacidad máxima de alumnado de Formación Profesional 
en el Centro.

Localización geográfica del Centro.
Profesiones.
Experimentación de nuevas enseñanzas.
Convenios o acuerdos con Empresas para la formación en 

profesiones concretas.
Profesorado, personal no docente e instalaciones del Centro, 

dedicados a Formación Profesional.

Cuantía de las subvenciones y ayudas públicas o privadas 
obtenidas para el curso anterior por el respectivo Centro do
cente.

El Consejo de Administración del Patronato adoptará, dentro 
del máximo fijado por ©1 punto anterior, los haremos que servirán 
para calcular las subvenciones que hayan de concederse en cada 
caso, conjugando todos o algunos de los criterios expuestos.

6. ® Se tendrán también en cuenta las definiciones conteni
das en la Orden ministerial de 15 de julio do 1972, sobre cla
sificación de costes de Centros docentes con las adaptaciones 
que se consideren precisas, a juicio del Patronato.

No se comprenderán e¡n la subvención en ningún caso los 
gastos de residencia, comedores y transportes escolares.

7. ® 1. Las solicitudes de subvención deberán formularse con 
arreglo al modelo que figura como anexo a la presente Orden, 
y presentarse con la documentación necesaria, por cualquiera 
de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en la Delegación Provincial del Ministerio de Educación 
y Ciencia que corresponda, dentro de los dos primeros meses 
de cada año.

2. El plazo para las solicitudes del curso 1974/75 será el 
de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. A la solicitud deberá acompañar la siguiente documen
tación;

a) Certificación expedida por el Director del Centro, espe
cificando la Corporación o Institución de que dependa o que 
es de iniciativa privada. En este último caso se detallarán 
su régimen jurídico y los recursos económicos de que dispone 
para sus actividades. También se acreditará la condición de 
reconocido o autorizado del Centro, indicando la fecha de la 
Resolución.

b) Copia literal certificada del presupuesto de ingresos y 
gastos del Centro, correspondiente al curso anterior, detallando 
separadamente los conceptos de personal y material.

c) Memoria de las actividades docentes correspondientes a 
los estudios reglados desarrollados por la Escuela en el curso 
anterior, expresiva del régimen de sus enseñanzas (diurno, noc
turno o de ambas modalidades) y de los horarios y especiali
dades que se hayan programado.

d) Certificado en el que se haga constar que el Centro no 
realiza en sus talleres o dependencias trabajos para su venta 
o, en caso contrario, declaración de que ha cumplido lo dis
puesto en el número tres y siguientes de la Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1957.

e) Relación nominal de los alumnos, certificada por el Cen
tro oficial al que se halle adscrito.

f) Cuenta justificativa del destino dado a la última subven
ción recibida para sostenimiento, o certificación de haberla 
presentado anteriormente en el Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional. 

8. ® En el plazo de diez días hábiles, desde la expiración del 
plazo establecido en el apartado siete de esta Orden, la Delega
ción Provincial remitirá a la Secretaría General del Patrona
to la totalidad de las solicitudes recibidas con su documentación 
y acompañada erí cada caso del informe del Delegado.

9. ® La Secretaría General del Patronato examinará las soli
citudes, documentación e informes recibidos y, con aplicación 
de los haremos aprobados por el Consejo de Administración y 
dentro de los créditos presupuestarios disponibles, propondrá 
a la Presidencia las subvenciones que, en virtud de todo ello, 
deban concederse. En cada caso de concesión, la cantidad con
cedida será hecha efectiva de una sola vez para cada curso 
académico, a través de la Delegación Provincial del Depar
tamento.

10. ' Los Centros subvencionados estarán sujetos, en orden al 
cumplimiento de las. obligaciones derivadas de la subvención, 
a las medidas de vigilancia que con carácter general adopte el 
Ministerio de Educación y Ciencia y a las que específicamente 
establezca el Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional.

11. Cuando, a juicio del Ministro del Departamento o del 
Presidente del Patronato, se diesen circunstancias de excepción 
que aconsejen la inmediata concesión de' una subvención, ésta, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias y sin sujeción a 
plazo, podrá otorgarse hasta una cuantía máxima de un millón 
quinientas mil pesetas, sin perjuicio de la ulterior integración 
del expediente oportuno en los términos establecidos en está 
Orden.

En todo caso se dará cuenta de la concesión al Consejo de 
Administración del Patronato.

12. Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión. Educativa para dictar las instrucciones 
que interpreten o desarrollen la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa (Presidente del Patronato del Promoción de la For
mación Profesional).



ANEXO I

MINISTERIO DE TRABAJO

8657 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se dis
pone que el Centro de Universidades Laborales de 
Málaga se denomine Centro de Universidades Labo
rales «José Utrera Molina.».

Ilmos. Sres. En virtud de las circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don José Utrera Molina, y atendiendo 
a la petición formulada por la Asamblea Provincial del Mutualis- 
mo Laboral de Málaga, recogida unánimemente por la Comisión 
Coordinadora entre las Universidades y las Mutualidades La
borales,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Sindical, tiene a bien disponer que el Centro de Univer
sidades Laborales de Málaga se denomine Centro de Universida
des Laborales «José Utrera Molina».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de marzo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de la Seguri
dad Social y Promoción Social.

8658 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan José Pajue- 
lo Fernández y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de enero 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan José Pajuelo Fernán
dez y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
José Pajuelo Fernández, don Manuel Parrado Parrado, don He- 
liodoro Domínguez Suárez, don Antonio Carrasco Zurita, don 
Fernando Morillo Bravo y don Juan María Gil Pachón contra la 
resolución del Ministerio de Trabajo- de ocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, sobre antigüedad de los recurren
tes como empleados en la Caja de Ahorros Provincial de San 
Fernando, de Sevilla, que declaramos firme, y sin hacer ex
presa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Bece- 
rril.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal —José 
L. Ponce de León.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1975 —P. D., el Subsecretario, Vi

cente Toro Ortí.

Ilmo. S. Subsecretario de este Ministerio.

4861
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 29 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de 
abril de 1966.


